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ORDENde 1de oé/ubre de 1986 por la que se
al Instituto Politécnico número 1 del Ej
Madrid, a impartir el segu1)do grado de
Sanitaria, especialidad «Prótesis Dental de
rio».

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28134 ORDEN de 23 de septiembre de 1986 por
dispone el cumplimiento en sus propios tér
Auto dictado por la Audiencia Territorial
en 23 de julio de 1986, en el recurso c
administrativo interpuesto por doña Ma
Bugal/o Petit contra resolución del
sobre Pruebas de Idoneidad para acceso
Profesores Titulares de Escueüis Universitar¡

Ilmo. Sr.: En el recurso contenCioso-administrativo int
por doña María Soledad Bugallo Petit contra resoluci
Departamento sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia
de Madrid, en fecha 23 de julio de 1986, ha dictado Auto, c
texto es del siguiente tenor literal:

La Sala acuerda la suspensión del acto administrativo imp
nado en este recurso contencioso-administrativo de fecha 2
septiembre de 1985, que .acuerda ~ suspensión del nombra
de la recurrente doña Maria Soledad Bugallo Petit como Profi
titular de Escuela Universitaria.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cum
citado Auto en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás e
Madrid, 23 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden .

marzo de 1982), el Secre~o de Estado de Universid
Investigación, Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28133 ORDENde 23 deseptléí11bre de 1986por
dispone .el cumplimiento, eh sus propiostér
la sentencia dktada por la Audiencia. TerrU
Bilbao en 12 dejulio/le 198/} en recwso con
administ".ativo. inte.rrpuesto p.. or v..a.rio.s asP.ir,
pruebas de idoneidad para acceso al C
Profesores Titulares de Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
Adela Asua Batarrita y otros contra Resolución de este
mento, sohre pruebas de idonei<illd, la AudienCia Territori
Bilbao, en fecha 12 de julio de 1986, ha dictado la sig.
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

<<Fallamos: Que estimandocomq estimamos el recurso
cioso-administrativo interpuesto· por doña Adela Asua B
don José María Merino, don José María Mardones Martínez
Juan Felipe Villar Degano, bajo la representación de la Procu
señora Perea, contra Resoluclól1.de fecha 28 de mayo de
la Secretaria de Estado de Universidades e InvestigacióJ1,
acordar y acordamos la nulidad de la Resolución de dich
debemos declarar y declaramos el. derecho de· los recu
acceder a las pruebas de idoneidad para la adquisición
condiCión de Profesores titulares de Ulij.versidad en las respect
áreas de conocimiento; sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este· Ministerio ha dispuesto que se cutnpl
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. l., para su Cpnoci11liento y demás
Madrid, 23 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden <le.

marzo de 1982), el Secretario de Estado, Juan .Manll~1
Alaminos.

Ilmo. Sr.: Vista la, petición formula
nico número 1 del Ejército, de Ma<irid,
de Defensa, para autorización de am
teniendo en cuenta que el citado Centro
educativo de Formación Profésional al
el artículo 1.0 del Decreto 317/1974,
Oficial del Estado» de 12 de febrero),

Este Ministerio ha resuelto .rizar al Instituto
número 1 del Ejército, de Ma . o en la call
Franco, 17, Carabanchel Alto, y ente del Mi
Defensa, para impartir, con efectos de presente curso
segundo grado de la Rama Sanitaria, espeCialidad <<Pró
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28131 ORDEN de 16 de septiembréde 1986 por la que se
dispone se cumplq en sUS propios témlfnos la sente.ncia
de la Audiencia Territorial (Ji! Zaragoza de 12 dejulio
último, en el recursocontenciosQ-atiministrativo inter
puesto por dofla Maria Pilar Herrero Bonilla, aspi
rante a las pruebas de idoneidati.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Maria del Pilar Herrero Bonilla contra resolución de este
Departamento, sobre pruebas d~ i~oneidad, la A~diencia Terri~o
rial de zaragoza en fecha 12 de Julio de 1986, ha dictado sentenCIa,
cuyo fallo es de't siguiente tenor literal:

FilIllimos:Prlm.ero.-'Desestimamoselpresente recurso conten
cioso número. 51 de 1986, deducido por doña .Máría Pilar.Hen:ero
Bonilla, contra el acuerdo de la Sec~etaríade Estado de Umverstda
des e Investigación de 19 de noviembre de 1985, así como aquellos
otros de. que trllecall~objeto~ei~pugna~ión:

Segundo....No hacemos espeCIal pronuncIamIento· en cuanto a
costas.»

.I1n ~u virtíid, este Ministerio ha .dispuesto que se .cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. -

Madrid 16 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de
marzo de ' 1982), el~cre~ode Estado de Universidades e
Investigación, Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. sr. Director general de Enseftania Universitaria.

28132 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza el cambio de titularidad del Centro privado
de enseñanza «Les Vanguardistas», sito en calle
Aurora, 3, de La Nora (Murcia).

Examinado el. expediente incoado por don Francisco Egea
Navarro, relativo· al cambio de titúlaridad del Centro do<;,ente
privadO «Los V " sito en calle Aurora, 3, de La Nora
(Murcia), clasi .. para ocho unidades de
Educación Genera fecha 18 de septiembre de
1973, aro de <le Educación, Decreto
185 7 de juni as Isposiciones complementarias.

o que cO s los antecedentes obrantes en el
ntros priva os e la Dirección General de Educación

el R ial de Centros, aparece debidamente
la titul Centro «Los Van~ardistas» a favor de
d <<Los istas, Sociedad LImitada»;

. ltando te escritura de ~esiónoto~ada ante el
Notano de Mur ando Bravo VIllasante Rivera, con el
número_33/1986 de su protocolo, don Francisco Egea Navarro, en
nombre y representación Sociedad «Los Vanguardistas,
Sociedad Limitada», cede 'dad del referido Centro a favor
de la Cooperativa de E «Cipriano Galell», que en el
mismo acto, sus representantes, la aceptan;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección· Provincial competente, que emite su
pre . inform .do favorable, como, asimismo, lo hace
el c ondleníe de eión. . .

. ~ os la ~y. ene de ión y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agos o de 1970 «Bi:lletín Oficial del
Es ); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín

eHO de julio), sobre régimen. jurídico de las
tros no estatales de enseñanzas; la Orden
óletín Oficial del Estado» del 2 de mayo),

'miento Administrativo de 17 de julio de 1958
del Estado» deI18).
que se han cumplido en el presente expediente

reqUlsitos exigidos por la normativa vigente en esta

acceder al cambio de titulari
lo sucesivo, ostentará

·mo cesiona
y cargas que
uy...especial

ue el Centro
ucacIón y Ciencia,

ndan en el orden docente y las
laboTlil.

ectará al régimen de funciona-

. Lo qUe comunico a V. 1. para su cOJ1ocimiento y efectos.
Ma<irid, 22 de septiembre de 1986.-P.D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

limo; Sr.. ~irector general .de Educación Básica.
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de LaboratoriO»J enseñanza autorizada con carácter experimental
por Orden de 12 de mayo de 1976 (<<Bo1elln Oficial del Estado» de
25 de agosto) y modifiCada en parle por Orden de 16 de junio de
1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de agosto). por e! Régimen
de Enseñanzas Especializadas

Lo que comUDico a V. L-
Madrid, 1 de octubre de 1986.-P. O. (Orden de 23 de~ de

1985), e! Secretario ¡eneral de Fd"""cióll, Alfredo Pérez Ru ba.
niDo. Sr. Director aeneraJ. de Enseñanza' Medias.

28136 RESOLUClON de 19 de septiembrlf de 1986. dB
Consejo Superior de 1nV/f$/igOt:iones Cienl(ficlu, por la
que se convoca la bIfu cJosI Castililfjo» para inVlf#i·
gadones soI»Y la JIl1Ila para Ampliaci6n de Estudios.

La Junta para Ann>IiaciÓD de Estudioa e Investigaciones elenlf
ficas fue creada en 1907, ypas6, con todos sus Centroa, a iRleparse
en e! Consejo Superior de Investigaciones Cienlfficas cuando se
creó este Orpnismo por Ley de 24 de noviembre de 1939. Próltimo
a cumpline el LXXX anivenario de la fundación de la Junta para
Ampliación de Estudios, Y siendo e! CSIC e! heredero de su
lIlIdición cienlffi<>l e iRvestiIadora, ¡>aRCe adecuado fomentar e!
conocimiento sobre la ICIiviilad cienlffi"" de la Junta mediante la
creación de una beca especiaL

En consecuencia, por resolución de su Junta de Gobierno de 22
de julio de 1986, e! Consejo Superior de InvestígacionesCienlfficas
ba resuelto convocar una beca para la realización de un trab!\io de
investigación sobre la Junta para Ampliación de Estudios e
Investigaciones CienUfu:as. Dicha beca nevará e! nombre de «lleca
José CastillejOlt, en memoria del que fue Secretario~~ de la
Junta, y se convoca con arre¡Io a las bases que se en e!

-anexo.
ANEXO QUE SE CITA
Bases de la o:onvocatorl.

l. Plazo de solicitud
La beca convD<>lds babrá de solicitarse a partir del ella siguiente

de la publicación de esta convO<>Itoria en e! «Boletin Oficial del
Estado», y basta un plazo de treinta días.

IL RequisUOI de 101 solicitantes.
Para oplat a esta beca, los solicitantes debenin reunir los

siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Si ésta es adquirida, ba de
hallarse efectivamente concedida )' no en tramitación.

b) Estar en posesión del título de licenciado o del de
Ingeniero o Arquitecto con proyecto fin de carrera o, en su caso, del
titulo de Doctor.

ill. Dotaciones.
1. La dotación de la beca será de 90.000 pesetas mensuales

para los candidatos con titulo de Doctor y de 60.000 pesetas
mensuales en caso contrario.

2. La beca incluye una póliza de accidentes corporales.

IV. Período]l condU:tones de disfrute.
El periodo de disfrute de la beca es de doce meses, ., puede ser

prorrosado, en periodos de doce meses, basta un máximo de tres
veces, en caso de realizaciÓD de tesis doctoral, Ypor una única vez
en caso de que se trate de una beca posdoctoral.

El perceptor de esta ayuda deberá incorporane al Instituto o
Centro de destino e! 2 de enero de 1987. Se entenderá que todo
becarjo 'Iue no se incorpore a su Centro de destino en e! plazo
establecido, renuncia a la beca que se le baya otor¡ado.

La beca será incompatible con el disfrute de cuafquier otro tipo
de beca o ayuda, y con la pen:epción de cualquier tipo de
remuneración.

No obstante, será compatible con bobu de~ destinad.s a
sufragar los pstos de despJavuniento y a suplementar la beca
cuanao el becario deba trasladarse a ejecutar aspectos concmos de
su ":::'J:ro de trabojo a un Centro distinto del inicial, por tiempo
Iimi y con la autorización correspondiente del Organismo.

La solicitud de~ deberá manifestarse a la EacueIa de
Posgrado J Especlahzación del Orpnismo antes del 31 de octubre
de [987. PIra la concesión de la misma, e! becario deberá enviss,
junto con la solicitud de prórrop, una Memoria relativa a la labor
realizada, acompailada del i:nfolme del Di1ector del trabojo, Y con
e! visto bueno del Director del Centro.

A la vista de esta documentación, la Comisión de Selección
propondrá a la Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones
Ci.ntifi.... la correspondiente prónop o boja.

A los efectos de concunos y oposiciones se consideranl como
tarea investi¡adora el tiempo de disfrute de la beca.

V. FormolizOt:wn de solicillldes.
Los impresos de solicitud se encuentran • ~ÓD de 101

interesados en la EacueIa de P41.,.~.!iv!c!ÓDdel Consejo
Superior de Investipciones CientíJ calle de Serrano, 117,
28006-Madrid, Y. en lodos loa Centrol del CSIC.

Las solicitudes deberú ir acompailadas de 101 si¡uientes
documenlol:

l. Certiliau:iÓD académica persoDal completa y acreditativa
del grado de titulación aJeanzad0.lJ!lf el candidato.

2 Currlculum vitae del solicitante, sglÚn modelo que se
liIciIitará en la EacueIa de POSJI'Sdo YEspeclal!Zllci4n del CSIC y en
todos 101 CeGtros del Or¡uiamo, acom~ de cuantol docu
mentol puedan avalarlo a julcio del solicitante.

3. Memoria-sntepro~ del trabojo a realizar, que deberá
incluir un informe del Director del trabojo.

4. Historial cienlffico durante los últimos cinco ailos de! ¡ropo
de tra~o en el que se inteara el candidato.

5.dmiáÓD del Centro donde se vaya a realizar la investip
ción.

6. Fotocopia del documento nacioDal de identidad.
7. Declaración comprometiéndose a renunciar, si fuera seIec

cionado, a la pen:epción de otras remuneraciones y disfrute de otras
becas o ayudas. .

VL Proceso de sel«cüJ1l.
Para nevar a ""bo la selección de los candidatos, la Presidencia

del Consejo Superior de Investigaciones Cienlfficas nombrará una
Comisión de Selección formada por cuatro Yocales designados l'!'r
la Junta de Gobierno del Or¡anísmo, a propuesta de la ComÍSlón
CientifiaL Actuará como Presidente el Director de la EacueIa de
Possrado y Es~4n del CSIC. El Vocal de menor edad
actuará como . de la Comisión de Selección.

La Comisión de Selección podrá convocar a los aspirantes a una
entrevista personal durante el proceso de selección. La Comisión de
Selección elevará a la Presidencia del CSIC la candidatura de la
beca. La Junta de Gobierno del Orpnismo resolverá en cuanto a
la candidatura propuesta por la Comisión de Selección.

VIL Obligaciones en la beca.
Primero.-eumplir las distintas etapas del plan de trablijo

presentado, dedicándose a él de conformidad con las normas
pro¡>ias del Instituto o Centro en que se neva a cabo.

segundo.-Presentar a la terminación del periodo de disfiute de
la beca el correspondiente trabaio final. Asimismo, será preceptivo
presentar informeo anuales en efmomento de solicitat prórrops. El
CSIC se reserva la OpciÓD de publi<>lción de! trabajo final presen
tado- en la forma que se estime conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1986:·EI Presidente, Enrique
Trillas Ruiz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

28137 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con B mlmero 2.278. B zapa/o de seguridad m""""
«Eya». modlflo 3.100, Training-PU. de c/~e l. fahn·
cado]l presentado por la Empresa «Industrias Armen'
dáriz. Sccied8d Anónima Limitada». de Tafalla
(Navprra).

Instruido en esta Dirección General de TrablVo expediente de
homologación de, dicho calzado de sesuridad contra riesgos mec4
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección persoDal de los trabaiadores, se ba dietado
resolución, en cuya parle diapositiva se esta6lece lo si¡uiente:

Primero.-Homolopr el zapato de ~uridad man:a «Ey&»,
modelo 3.100, Training-PU, de clase I, fabncado y~tado por
la Empresa «Industrias Armendáriz, Sociedad Anómma Umitada»,
con domicilio en Tafalla (Navarra), avenida de SeveriD.o Femán
dez, número 54, como calzado de seguridad contra riesaos mecáni
cos, de clasel,,~B.

Segundo. calzado de~dad de dicbos modelo, man:a,
clase Y grado 1Ievará en sitio visIble un seno inaltersble y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser eno posible un seUo
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia l perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M-T.-Homo 2.278.
24-9-1986. zapato de seguridad contra riesgos mecánicos. Clase l.
Grado B.


